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Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
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recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
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-24-
ral de CaraCM, ~ 25 ele fcb1·ero de 189S. 
-Año 87~ de Ji, Jnclepende11cia y 40" de 
Ja Federación. 

M. GUZMAN ALV AREZ. 
Refrendado. 

El .Mi11h1tro de Guerr¡¡, y Marina, 
ANTONIO FERNÁNDEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

S. ESOODAR. 

7026 
Acuerdo de 2 marzo de 1898 dictado por el 

Congreso Nacional, con niotivo de haJJer 
sido alterado el orden 11úbUco en los Es
tados Oarabobo y Jliranda. 

EL CONGRESO DE L08 .8STADO::! UNIDOS 
DE VENEZUELA 

Vit-t,0 el Mensaje en que el ciudada
no Presidente de la Rep6blica le· da 
cuenta de que ha 11itlo alterado el or
dt-'11 por grupos rebehles en 101,1 Estados 
Carahobo y Miranda; y considerando 
que el restabl4~cimiento del orden públi
c:o eK nno de los más gra,·es delle1'0s tlel 
Pmler Ejecutivo Nacional; 

Acuerd-<1: 

1 • Prott~star solemnemente contra el 
injustificable y criminal atentatlo. 

2º Excitar al Presidente de la Repú
blica ¡'¡ qne dicte todas las medidas con
ducente8 al re11tablecimie11to del ortleo 
con la nctivida1l y energía que las cir
cunstancias requieren. 

3° A ntorizarlo para que arbitre )os 
recursoR necesarios á fh1 de hacer eüca
ces, á la. mayor hrevedad posible, las me
didas qne creyere conveniente en el 11en
tido indicado. 

Dado en el Palacio :Federal Legislati
vo eu CaracaR: á 2 de marzo de i898.
Año 87? de la Inclepeudencia y 40? ele la 
Federación. 

El Presidente de la C¡\marn del Se
nado. 

P. FEBRES CORDERO, 

El Presideute de l., Cámara de Diputa
dos, 

Z. BELLO UODRÍGUEZ. 

El Primer Vicepresiilente de la Cáma
ra del Seuado; 

JESÚS Mu~oz TEBj,R, 

El P1·imer Vicepresidente dt1 la Cámll
ra de Dipntaclos, 

N. \AUGUSTO HELLO. 

El Segundo Vicepresidente dt-- la Cá
mara del Seuado, 

JUAN B. 0. GU.lGBRA. 

El Segando Vicepresidente do la Cí,
mara de Diputados, . 

. JUAN BAUTISTA SAAVEDRA. 

El Secretario de la Cámara dt>I ·se: 
nad~ · · 

Julio B. Benntidez. 
El Sec~retario de la Cámara dl4 Dit)llta

dos, 
Vicente Pime11te1. 

7027 
Dec:reto Ejec-utii'o de 3 de marzo <le 18~8, 

por el oual se nombra al General Joa,.. 
quín Crespo, ,Jefe de la Primera Oir
e1,nscripci6-n ill ilitar de la República. 

IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA.. 

REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 1º Nombro Jefe de la. Primera 

Cirmmscripción Militar <le la. República., 
al ciudadano General Joaquín Crel'lpo. 

A.rt. 2~ El Ministro de Guerra y Ma
rirm queda encargado de la t'jecución <le 
este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello dt!l Ejecutivo Nacional y 1·f'!fren
dado por t>l Ministro de Guerra y Ma1·i
oa en el Palado Federal en Uaracas, 
{1 3 de marzo de 18fl8.-Aíio 87': de 11,' 
I udepeo<leucia ~- 40'! de la Federación. · 

IGNACIO ANDRADE. 

Hefrendaclo. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

AN'fONIO FERNANDEZ. 

7028 
Resolución de 5 de. marzo de J 898, por la 

eual se declaran insubsistentes las pre
sentaciones <le los presbiter68 Doctores 
José T. Urdaneta y Nicouís .M. Oliva
re~, para servir dos Prebendas de Ra
ción en el Coro de la 8. l. Catedral del 
Zulia. 

Estados Unidos de Venezuela.--:Ministe-
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